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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 013/95

Saltillo, Coah., a 28 de agosto de 1995.

C. Licenciado

JESÚS GILBERTO SARACHO NAVARRO,

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD PUBLICA.

P R E S E N T E . –


Con fundamento en lo dispuesto por los artículo 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4 y 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/024-A/95. –SAL, relativo a la queja presentada a favor de los menores Jesús Alejandro García González, Daniel Farías Carrillo, Alejandro Herrera Hernández, Santos Reyna Gaona y otros, quienes fueron detenidos el 26 de julio de 1995 por elementos de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado, y vistos los siguientes

I. HECHOS 

El 27 de julio de 1995,  la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió, vía telefónica, una queja en el sentido de que el día anterior varios niños y jóvenes habían sido detenidos en el crucero que forman las avenidas Luis Echeverría Álvarez y Paseo de la Reforma de Saltillo, Coahuila. Los niños y jóvenes, aseguró el denunciante, se encontraban en ese lugar realizando un trabajo lícito.

Una vez radicada la queja, la CDHEC solicitó informes el Director General de Seguridad Pública del Estado, al Director de la Residencia Juvenil Varonil “Dr. Alfonso Quiroz Cuarón”, a la Coordinadora de la Unidad de Defensa de Menores en el Estado y al Consejo Unitario de Menores.

De las constancias que integran el expediente, se desprende que:

a).- El de julio de 1995, el profesor Jesús María Rivera Meza rindió un informe en relación a los hechos investigados.

b).- El 3 de agosto de 1995, el licenciado Carlos Samaniego de la Peña, Consejero Unitario por Ministerio de Ley, rindió a la CDHEC el informe solicitado por la Primera Visitaduría.

c).- El 10 de agosto de 1995, la licenciada Sandra Rodríguez Wong, Coordinadora de la Unidad de Defensa del menor en el Estado mediante el oficio SC/UD/731/95, rindió un informe pormenorizado en relación  a los hechos investigados.

II. EVIDENCIAS

En el presente caso, las constituyen:

A.- La denuncia telefónica recibida por la CDHEC el 27 de julio de 1995, y aceptada de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 45 de su Reglamento Interno.

B.- El informe rendido por el Director de la Residencia Juvenil Varonil “Dr. Alfonso Quiroz Cuarón” .

c.- El oficio 758/995, mediante el cual el Consejero Unitario por Ministerio de Ley con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila, informó a la CDHEC.

d.- El oficio de fecha 10 de agosto de 1995, en el cual la Coordinadora de la Unidad de Defensa del Menor en el Estado.

e.- Copias simples de la declaración, de la ficha de audiencia, del estudio social y de la carta de responsabilidad relativa a los menores que fueron puestos a disposición de la Unidad de Defensa de Menores. Esta documentación fue remitida a la CDHEC por esa institución.

F.- El informe del Director General de Seguridad Pública enviado a la CDHEC.

G.- Las 19 fotografías anexas al informe del Director General de Periférico Luis Echeverría y Paseo de la Reforma y de Boulevard Nazario Ortiz Garza y Boulevard Venustiano Carranza. En la mayoría de ellas, los jóvenes aparecen limpiando la carrocería de los autos o los parabrisas.

El Director General de Seguridad Pública también anexó al informe copia de los dictámenes médicos practicados a los menores, de los cuales se establece que los menores detenidos no presentan lesiones ni datos de intoxicación.

H.- Copia del parte informativo del 22 de julio de 1995, dirigido al Director General de Seguridad Pública del Estado por los oficiales Alfredo Balderas Peña y Eduardo Moreno Moreno. 

I.- El parte informativo 502/995 de fecha 26 de julio de 1995, dirigido por los oficiales Jesús Briones Cerda, Eduardo Reyna  Ríos y el Segundo Comandante Armando Santana Ibarra al Director General de Seguridad Pública del Estado.

J.- La constancia en la cual se establece que el menor Juan Diego García González, de nueve años de edad, fue entregado a su madre el 26 de julio de 1995 a las 21:10 horas. Dicha constancias fue remitida el 23 de agosto de 1995 a la CDHEC por la Dirección General de Seguridad Pública del Estado.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

De las constancias que integran el expediente, se colige que el 26 de julio de 1995, elementos de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado detuvieron a un grupo de jóvenes, quienes fueron puestos a disposición de la Unidad de Defensa de menores. Esta institución determinó devolverles su libertad en virtud de que no se deban los supuestos de los menores en situación extraordinaria a que se refiere el artículo 132 de la Ley para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado de Coahuila.

IV. OBSERVACIONES

Del análisis de las pruebas recabadas por la CDHEC, se establece que fueron violados los derechos humanos de los menores José Luis Vázquez Martínez, Santos Gaona Aguilar, Germán Rodríguez Mendoza, Gilberto de la Rosa Rosales, Humberto Gaona Guerrero, José Guadalupe Ramírez Moreno, José Melquíades Amaya Juárez, Daniel Ortiz Esquivel, Pedro Muñoz Vázquez, Francisco Ismael Hernández González, Juan Manuel Cepeda Hernández, Eduardo González Soto, Jesús Alvarado García González, Daniel Farías Carrillo, Alejandro Hernández y Sandra Guadalupe Ortiz Esquivel.

El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

A su vez, el primer párrafo del artículo 16 de nuestra Ley Fundamental.

El artículo 7 de la Constitución Política del Estado de Coahuila.

Asimismo, el artículo 2 de la Ley para el Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado de Coahuila de Zaragoza.

En su artículo 2, la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

De la lectura de los anteriores preceptos se llega al conocimiento de que las garantías consagradas en nuestra Carta Magna se extienden a todo individuo, a todo ser humano, independientemente de su condición particular (raza, sexo, etc.) o la que pudiera adquirir (estado jurídico, estado de arrendatario, casado, etc.). Así pues, tiene capacidad de goce respecto de las diversas garantías individuales específicas que consagra la Constitución.

Ahora bien, asentado ya que todos los individuos (inclusive los menores de 18 años) tienen las garantías individuales consagradas en la Carta Magna de nuestro País, es claro entonces que los servidores públicos de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado que el 26 de julio de 1995 detuvieron a los jóvenes a que se ha hecho referencia en este capítulo, violaron el artículo 16 Constitucional (primer párrafo). El acto de privación de libertad constituyó una molestia o afectación de la esfera jurídica de libertad de cada uno de los jóvenes, que fueron detenidos cuando se dedicaban a limpiar parabrisas de automóviles.

Además, el acto de molestia debe dimanar de una orden de autoridad competente. Esta garantía de seguridad jurídica otorgada por la Constitución a todo individuo, es de gran trascendencia, ya que se impone el Estado la obligación jurídica de que sus funcionarios y empleados actúen tan sólo en aquello que la Ley les permita.

Es necesario destacar el hecho de que por autoridad se en tiende a todos los individuos o los órganos del Estado que participan en el ejercicio del poder; es decir, que la autoridad pública está representada en este caso por las personas, cargos, empleos o comisiones comprendidas dentro de la estructura gubernamental.

Asimismo, la competencia de la autoridad implica la idoneidad atribuida a un órgano de gobierno para conocer de asuntos específicos o llevar a cabo determinadas funciones propias de su jurisdicción. En síntesis, la autoridad competente está representada por aquellos individuos u órganos públicos que actúan conforme a las atribuciones a ellos reconocidas en la Ley.

De lo anterior se infiere que esta garantía de seguridad jurídica representa para todo individuo la certeza de que su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones serán respetados íntegramente, salvo en el caso de que surjan hechos o actos contrarios a la Ley que necesariamente motiven la actuación procesal de la autoridad. En tal circunstancia, ésta tendría, en todo caso, la obligación constitucional de examinar por escrito los fundamentos legales en que apoya sus facultades para proceder a infligir las molestias que determinada situación amerite.

Ahora bien, la Dirección General de Seguridad Pública del Estado no tiene facultad legal para determinar si un menor se encuentra o no en situación extraordinaria. De conformidad con el artículo 134 de la Ley para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado, corresponde a los Consejeros Unitarios decretar las medidas urgentes que a su juicio estimen convenientes para salvar la integridad física de los menores.

La atención a los jóvenes que trabajan en la calle debe partir más que de las corporaciones policiales, de instituciones asistenciales que estudien los casos en forma individual y propongan soluciones integrales al problema.

De la investigación realizada por la CDHEC, no se desprende que los jóvenes José Luis Vázquez Martínez, Santos Reyna Gaona Aguilar, Germán Rodríguez Mendoza, Gilberto de la Rosa Rosales, Humberto Gaona Bocanegra, Eduardo González Gómez, Julio  César Banda García, Samuel Torres Guerrero, José Guadalupe Ramírez Moreno, José Melquíades Amaya Juárez, Daniel Ortiz Esquivel, Pedro Muñoz Vázquez, Francisco Ismael Hernández González, Juan Manuel Cepeda Hernández, Eduardo González Soto, Jesús Alvarado García González, Daniel Farías Carrillo,  Alejandro Herrera Hernández y Sandra Guadalupe Esquivel, hayan cometido infracción a la Ley el día en que fueron detenidos. Si bien en autos aparece un parte informativo de fecha 22 de julio de 1995, firmado por lo oficiales Alfredo Balderas peña y Eduardo Moreno Moreno, en el que se establece que un turista de nombre Julián Sánchez Jr. Fue molestado por varios jóvenes y dañado su vehículo, también es cierto que los elementos de la Policía Preventiva Estatal debieron haber orientado al ciudadano norteamericano sobre los trámites para perseguir las conductas delictivas, en este caso la presentación de la querella correspondiente ante el Ministerio Público, único órgano facultado por la Constitución para investigar los delitos.

El anterior parte informativo de ninguna manera justifica los actos ilegales realizados por la Policía Preventiva Estatal al detener el 26 de julio de 1995 a los menores. Con esa acción, como ya se apuntó, conculcaron las garantías de seguridad jurídica contenidas en el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución de la República.

Por lo que se refiere al menor Juan Diego García González, de 9 años, la CDHEC considera que los elementos de Seguridad Pública cumplieron con su deber al recogerlo y entregarlo a su señora madre, atentos a lo dispuesto en la fracción III del artículo 17 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila.

Por lo ya expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Usted, señor Subsecretario de Gobierno y Seguridad Pública, con todo respeto, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Primera,. Se inicie un procedimiento administrativo en contra de los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública que intervinieron en la detención de los menores Jesús Alejandro García González, Daniel Farías Carrillo y otros, de acuerdo a la Ley de Responsabilidades, para los Servidores públicos Estatales y Municipales.

Segunda.- Si de dicho procedimiento administrativo se desprende un delito, se dé vista al Procurador General de Justicia del Estado para que se inicie la averiguación previa correspondiente.

Tercera.- De conformidad con lo establecido en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores (Reglas de Beinjing), en su apartado 12, se capacite a los agentes de la policía que traten a menudo o de manera exclusiva a menores, con el fin de que adquieran conocimientos para desarrollar mejor su función.

La presente Recomendación, de acuerdo con el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted, señor Subsecretario de Gobierno y Seguridad Pública, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila quedará en libertad de hacer pública dicha circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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